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A LA MESA DE LA ASAMBLEA DE MADRID 

 

 

D. ANA CUARTERO LORENZO, Diputada del Grupo Parlamentario VOX EN MADRID en la 

Asamblea de Madrid, al amparo de lo dispuesto en el Artículo 141 y concordantes del 

Reglamento de la Cámara, tiene el honor de presentar en folios adjuntos las siguientes 

ENMIENDA A LA TOTALIDAD con entrega de texto alternativo del Proyecto de Ley PL 3/2024 

(XIII) RGEP 16035/24 cuyo tenor literal es: “Proyecto de ley por la que se modifica el Texto 

Refundido de las Disposiciones Legales de la Comunidad de Madrid en materia de tributos cedidos 

por el Estado, aprobado por Decreto Legislativo 1/2010, de 21 de octubre, del Consejo de 

Gobierno, para establecer una deducción por inversiones de nuevos contribuyentes procedentes 

del extranjero, en el ámbito del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas. 

 

 

 

Madrid, 13 de septiembre de 2024

  

LA PORTAVOZ  

 

 

 

 

Rocío Monasterio San Martín 

 

               LA DIPUTADA 

 

 

             

 

                            Ana Cuartero Lorenzo 
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Proyecto de ley por la que se modifica el Texto Refundido de las Disposiciones Legales de 

la Comunidad de Madrid en materia de tributos cedidos por el Estado, aprobado por Decreto 

Legislativo 1/2010, de 21 de octubre, del Consejo de Gobierno, para establecer una 

deducción a nuevos inversores en el ámbito del impuesto sobre la renta de las personas 

físicas. 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

La Comunidad de Madrid, en el ámbito de sus competencias, lleva aplicando desde 

hace dos décadas una política fiscal y tributaria que rebaja la presión fiscal sobre los 

contribuyentes. 

Esta política fiscal ha demostrado que genera mayor desarrollo, prosperidad y riqueza, 

tal y como se observa en las cifras de crecimiento, atracción de inversiones y renta per cápita de 

la Comunidad de Madrid. Un objetivo que se ha demostrado que es compatible con el 

cumplimiento de los objetivos de estabilidad presupuestaria y con el mantenimiento de unos 

servicios públicos de gran calidad. 

Contar con una fiscalidad moderada, justa e incentivadora de la actividad económica 

en un contexto de estabilidad institucional y libertad económica explica, en gran medida, la 

fortaleza de la Comunidad de Madrid en el conjunto de la economía española. 

Con esta nueva ley se introduce una nueva deducción dirigida a todos los 

contribuyentes que se conviertan en inversores por las inversiones que realicen en valores 

representativos de la cesión a terceros de capitales propios, negociados o no, en mercados 

organizados o en valores representativos de la participación en fondos propios de cualquier 

tipo de entidad, negociados o no, en mercados organizados 

Gracias a esta medida, se incentivará, además, la llegada de nuevos inversores, 

favoreciendo la generación de empleo, la creación de nuevas empresas y el crecimiento de las 

que ya operan, reforzando así a la Comunidad de Madrid como centro de atracción de 

inversiones, empresas y talento. 

Por último, se establece una modificación en la deducción por adquisición de vivienda 

habitual por nacimiento o adopción de hijos, para recoger adecuadamente el procedimiento de 
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regularización en caso de incumplimiento de los requisitos establecidos para la aplicación de la 

deducción. 

La ley es coherente con los principios de buena regulación establecidos en el artículo 129 de la Ley 

39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 

Públicas, y en el artículo 2 del Decreto 52/2021, de 24 de marzo, del Consejo de Gobierno, por el 

que se regula y simplifica el procedimiento de elaboración de las disposiciones normativas de 

carácter general en la Comunidad de Madrid. 

Cumple con los principios de necesidad y eficacia ya que la deducción por nuevas 

inversiones constituye también una medida dirigida a la atracción de contribuyentes no residentes 

y de ahorro e inversión necesarios para la aplicación de la misma, por lo que el beneficio en su 

imposición personal es la mejor de las alternativas para conseguir el objetivo. 

Es acorde también con el principio de proporcionalidad, pues el contenido de la ley es el 

estrictamente imprescindible para aplicar la deducción por nuevas inversiones no existiendo 

otras alternativas posibles para dicha finalidad 

También cumple con el principio de seguridad jurídica al incorporarse la medida en el 

citado Texto Refundido de las Disposiciones Legales de la Comunidad de Madrid en materia 

de tributos cedidos por el Estado, que constituye el cuerpo legislativo único que regula la 

normativa de la Comunidad de Madrid en esta materia. 

Asimismo, cumple con el principio de transparencia, dado que la ley se ha tramitado 

posibilitando la participación de los ciudadanos mediante los trámites de audiencia e 

información pública y una vez aprobada, será publicada en el Portal de Transparencia de la 

Comunidad de Madrid. 

También es coherente con el principio de eficiencia ya que no incluye nuevas cargas 

administrativas para los contribuyentes. 

Por último, cumple con los principios de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad 

financiera dado que las estimaciones presupuestarias que se efectúan por la Comunidad de 

Madrid sobre la aplicación de la deducción incluida en esta ley muestran que estos se cumplen 

plena e íntegramente. 

La ley se dicta en el marco de la autonomía financiera reconocida a la Comunidad de 

Madrid y en el ejercicio de sus potestades normativas en relación con los tributos cedidos por 

el Estado, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 156.1 y 157.1 de la Constitución 

española y el artículo 51 y la disposición adicional primera de su Estatuto de Autonomía, en 

relación con los artículos 11 y 17. c) de la Ley Orgánica 8/1980, de 22 de septiembre, de 

Financiación de las Comunidades Autónomas, y el artículo 46.1.c) de la Ley 22/2009, de 18 

diciembre, por la que se regula el sistema de financiación de las Comunidades Autónomas de 

régimen común y Ciudades con Estatuto de Autonomía y se modifican determinadas normas 

tributarias. 
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Artículo único. Modificación del Texto Refundido de las Disposiciones Legales de la 

Comunidad de Madrid en materia de tributos cedidos por el Estado, aprobado por Decreto 

Legislativo 1/2010, de 21 de octubre. 

El Texto Refundido de las Disposiciones Legales de la Comunidad de Madrid en 

materia de tributos cedidos por el Estado, aprobado por Decreto Legislativo 1/2010, de 21 de 

octubre, queda modificado como sigue: 

Uno. Se introduce en el índice el título del nuevo artículo 17 bis, quedando redactado 

del siguiente modo: 

«Artículo 17 bis. Deducción por nuevas inversiones». 

Dos. Se adiciona una nueva deducción con la letra s), en el artículo 3 con el siguiente 

tenor literal: 

«s) Por nuevas inversiones». 

Tres. El apartado 4 del artículo 13 queda redactado del siguiente modo: 

«4. En el caso de que la vivienda por la que se aplique la presente deducción no llegue a 

habitarse efectivamente en el plazo de doce meses desde su adquisición o construcción 

o no se habite efectivamente durante un plazo mínimo continuado de tres años, salvo que 

concurran las circunstancias indicadas en la disposición adicional vigésima tercera de la 

Ley 35/2006, de 28 de noviembre y en su normativa de desarrollo, el adquirente perderá 

el derecho a la deducción, procediéndose a la regularización de acuerdo con lo 

establecido en la normativa estatal del impuesto sobre la renta de las personas físicas». 

Cuatro. Se adiciona un nuevo artículo 17 bis, que queda redactado del siguiente modo: 

«Artículo 17 bis. Deducción por nuevas inversiones. 

1. Las personas físicas que realicen su primera inversión podrán aplicar una deducción del 

20 por ciento del valor de adquisición, incluyendo los gastos y tributos inherentes a la 

adquisición, excluidos los intereses, que hubieran sido satisfechos por el adquirente, de los 

siguientes elementos patrimoniales: 

a) Valores representativos de la cesión a terceros de capitales propios, negociados o 

no, en mercados organizados. 

b) Valores representativos de la participación en fondos propios de cualquier tipo de 

entidad, negociados o no, en mercados organizados. 
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2. Para la aplicación de la presente deducción será necesario que se cumplan los 

siguientes requisitos: 

a) En el caso de inversión en valores representativos de la participación en fondos propios 

de cualquier tipo de entidad, no negociados en mercados organizados, la entidad no podrá 

estar constituida ni domiciliada en un paraíso fiscal y la participación directa o indirecta del 

contribuyente, junto con la que posean en la misma entidad su cónyuge o cualquier persona 

unida al contribuyente por parentesco, en línea recta o colateral, por consanguinidad o 

afinidad, hasta el segundo grado incluido, no puede ser, durante ningún día de los años 

naturales de mantenimiento de la participación, superior al 40 por ciento del capital social 

de la entidad o de sus derechos de voto, no pudiendo el contribuyente en ningún caso llevar 

a cabo funciones ejecutivas ni de dirección ni mantener una relación laboral en la entidad 

objeto de la inversión. 

b) En caso de nuevos contribuyentes, la inversión debe ser realizada en el propio 

ejercicio de la adquisición de la residencia fiscal en la Comunidad de Madrid, conforme 

a la normativa del impuesto sobre la renta de las personas físicas, o en el ejercicio 

siguiente y, en caso de ser extranjeros, dicha inversión deberá estar destinada a la 

generación de empleo. En el caso de inversión en valores representativos de la cesión a 

terceros de capitales propios emitidos por entidades españolas y de valores 

representativos de la participación en fondos propios de entidades españolas, la 

inversión también podrá realizarse en el ejercicio anterior al de la adquisición de la citada 

residencia. 

El contribuyente deberá mantener la inversión adquirida durante un plazo de seis años, 

siendo válidas las transmisiones onerosas de los elementos patrimoniales adquiridos 

con reinversión total del importe obtenido con la trasmisión, en el plazo de un mes desde 

las mismas, en cualquiera de los elementos patrimoniales mencionados en el apartado 

1 de este artículo. 

Cuando la inversión inicial haya concurrido en el ejercicio anterior al de la adquisición 

de la residencia fiscal, teniendo por objeto entidades de nacionalidad española, se 

deberá mantener la inversión realizada hasta que adquiera dicha residencia, pudiendo 

reinvertir, en los activos y con los requisitos señalados en este artículo, a partir del 

ejercicio de adquisición de la residencia. 

3. La deducción podrá ser aplicada en el ejercicio en el que se produzca la inversión  

y en los cinco ejercicios siguientes inmediatos y sucesivos en caso de insuficiencia de cuota 

íntegra. En caso de concurrir con otras deducciones autonómicas, esta deducción se aplicará 

con posterioridad al resto de deducciones a las que tenga derecho el contribuyente. 

En el caso de que la inversión se haya realizado en el ejercicio anterior al de la adquisición 

de la condición de contribuyente del impuesto sobre la renta de las personas físicas en la 

Comunidad de Madrid, para los bienes respecto de los cuales se prevé esta posibilidad en 
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el apartado 2.b), la deducción podrá ser aplicada en el ejercicio en el que se adquiera la 

citada residencia fiscal o en los cinco ejercicios siguientes inmediatos y sucesivos, en caso 

de insuficiencia de cuota íntegra. 

4. Esta deducción podrá ser también de aplicación a todas aquellas personas que se 

conviertan en contribuyentes del impuesto sobre la renta de las personas físicas en la 

Comunidad de Madrid a partir del 1 de enero de 2024 aun cuando las inversiones se 

hayan realizado durante el ejercicio anterior, en los supuestos recogidos en el apartado 

2 b). 

En el caso de nuevos contribuyentes, estos deberán mantener la condición de 

contribuyente del impuesto sobre la renta de las personas físicas en la Comunidad de 

Madrid hasta el último ejercicio del periodo de mantenimiento de la inversión. 

La pérdida de la residencia en la Comunidad de Madrid en el período de obligación de 

mantenimiento de la inversión o el incumplimiento de la obligación de mantenimiento de 

la inversión realizada, incluyendo el supuesto de transmisión sin reinversión total, 

originarán la pérdida de la deducción aplicada. 

5.La deducción contenida en este artículo resultará incompatible, para las mismas 

inversiones, con las deducciones establecidas en los artículos 15 y 17». 

 

Disposición final única. Entrada en vigor. 

Lo dispuesto en esta ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 

«Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid» y será de aplicación a todos los periodos 

impositivos que se inicien a partir del 1 de enero de 2024. 

 

 

 

 


